
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aluminio de Galicia, S. A.», con do
micilio en calle Castelló, número 23. Madrid y N. I. F. A-2807689.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Chatarra de aluminio aleado, composición: 0,6 por 100 Mg., 

0,5 por 100 Si, 0,03 por 100 Ti, tipo AGSH (empaquetada) de 
la ?. E. 70.01.33.

2. Desperdicios de'tochos de aluminio aleado, composición: 
0,8 por 100 Mg., 0,5 por 100 Si, 0,03 por 100 Ti, tipo AGSH; de 
la. P. E. 78.01.33.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
—Tochos de aluminio aleado (tipo AGSH), de la siguiente 

composición centesimal: 0,6 por 100 Mg., 0,5 por 100 Si., 0,03 
por 100 Ti., de las siguentes dimensiones: Diámetro entre 150 
y 200 milímetros, longitud entre 500 y 6.000 milímetros, de la 
posición estadística 76.01.15.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos netos de tochos de aluminio 
aleado exportados, se datarán en cuanta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios según el sistema a que se acojan los 
intersa^os, de 100 kilogramos de materia' prima de las mismas 
características y composición centesimal de la incorporada al 
producto exportado.

b) No existen mermas ni subproductos.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso y características de la primera materia 
realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se 
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, púdiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez á este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de al Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionado la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activó, así como los productos terminados 
exportables quedarán -sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 24 de junio de 1981 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá- 
mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señala

dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi.cial del Es
tado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
. — Circular de lá Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento- de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Aluminio de Galicia, S. A », según Or
den de 14 de abril-de 1976 («Boletín Oficial, del Estado» de 24 
de junio), a efectos de la mención que en las licencias de ex
portación y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del 
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981, el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3469 ORDEN de 29 de diciembre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Laminados de Aluminio Espe
ciales, S. A.», el repinten de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de tubo de co
bre y banda y tubo de aluminio y la exportación 
de evaporadores, tubos intercambiadores y paneles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe: 
diente promovido_,por la Empresa «Laminados de Aluminio Es
peciales, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de tubo de cobre y. banda y 
tubo de aluminio y la exportación de evaporadores, tubos inter
cambiadores y paneles.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Laminados de Aluminio Especiales, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Wagner, sin número, 
Rubí (Barcelona) y N. I. F. A-08184368.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Banda de aluminio, sin alear, de 2,90 milímetros de es
pesor, de la P. E. 76.03.29.

2. Tubo de aluminio, sin alear de diámetro exterior máximo 
10 milímetros y mínimo 7,5 milímetros, espesor entre 1,20 y 1,50 
milímetros de la P. E. 76.06.10.1.

3. Tubo de cobre sin alear, de diámetro exterior máximo 10 
milímetros y mínimo 6,35 milímetros, espesor entre 0,80 y l mi
límetro de la P. E. 74.07.10.

4. Tubo de cobre sin alear, de diámetro exterior máximo 
2,5 milímetros y mínimo 1,8 milímetros, espesor entre 0,54 y 0,70 
milímetros, de la P. E. 74.07.10.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I) Evaporadores de aluminio con circuito impreso para fri
goríficos tipo R. B., de la P. E. 84.15.98.

II) Tubos intercambiadores para frigoríficos de aluminio- 
cobre, de la P. E. 84.15.98.

III) Paneles de aluminio con circuito impreso para evapora- 
dor frigorífico tipo R. B. de la P. E. 84.15.98.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se da
tarán en cuanta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, de las si
guientes cantidades de materia prima:

En la exportación del producto I:
— 134 kilogramos de la mercancía 1.
— 10 kilogramos de la mercancía 2.
— 1,5 kilogramos de la mercancía 3.
— 4,5 kilogramos de la mercancía 4.
En la exportación del producto II:

— 63,80 kilogramos de la mercancía 2.
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— 10,40 kilogramos de la mercancía 3.
— 28,80 kilogramos de la mercancía 4.

En la exportación del producto III:
— 134 kilogfamos de la mercancía 1.
b) Como porcentajes de pérdidas, los siguientes:-
— Para la mercancía 1, el del 27 por 100 en concepto exclu

sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 76.0i.33.
— Para la mercancía 2, el del 3 por 100 en concepto exclu

sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 76.01.33.
— Para las mercancías 3 y 4, el del 3 por 100 en concepto 

exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nido, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el. «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministério 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales « su monéda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones á los demás países.

.Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 

' régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la _r- 
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.“ de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el, 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pa
ra solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillos, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionanado la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados' 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 4 de marzo oe 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de pefeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

. — Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gob'erno de 20 de noviem- 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Come.rcio de 24 de. febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
MadricJ, 29 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden del 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3470 ORDEN de 15 de enero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Fagor Industrial, Sociedad 
Cooperativa», el régimen de tráfico de perfeccio- 
namiento activo para la importación de chapas 
de acero y la exportación de cocinas de uso in- 
dustrial.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fagor Industrial, Sociedad 
Cooperativa», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para.la importación de chapas de acero y la 
exportación de cocines de uso industrial,

Este Ministerio, de acuerdo, a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

-Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fagor Industrial, Sociedad Coopera
tiva», cpn domicilio en Oñate (Guipúzcoa), y NIF F-20-04002-8.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1_ Chapa de acero, calidad ST 12,06, laminada en frío, es
maltada (P. E. 73.13.45).

1.1. De 0,8 milímetros de espesor.
1.2. De 1,0 milímetros de espesor?
1.3. De 1,2 milímetros de espesor.
1.4. De 1,5 milímetros de espesor.

2. Chapa de aoero inoxidable, calidad AISI 304, laminada 
en frío (P.’ E. 73.75.63).

2.1. De 0,8 milímetros de espesor.
2.2. De 1,2 milímetros de espesor.

3. Chapa de acero inoxidable, calidad'AISI 430, laminada en 
frío (P. E. 73.75.63).

3.1. De 0,8 milímetros de espesor.
3.2. Dé 1,0 milímetros- de espesor.
3.3. De 1.2 milímetros de espesor.

Tercero.—Las mercancías a- exportar son:

I) Cocina de uso Industrial de un módulo, a gas, modelo 
CGH-10 (P. E. 84.17.59).

II) Cocina de uso industrial de uno y medio, módulo, a gas, 
modelo CGH-15 (P. E. 84.17.59).

III) Comina de uso industrial de dos módulos, a gas, mo
delo CGfi-20 (P. E. 84.17.59).

Cuarto.—A efectos contables se estableoe io siguiente:

Por cada unidad de producto 'exportado se datarán en 
cuenta de admis’ón temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que s6 acojan los interesados, ias siguientes can
tidades de mercancías:

Como porcentajes de pérdida.s se establecen los siguientes:

Para la mercancía 1, el 10 por 100 sn ooncepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 73..J3.51.

Pa.a las mercancías i v 3, el 8 por 100 en concepto exclusivo 
de subproductos adedudabfes por la P. E. 73 03.41.

El interesado queda obligado a declarar en m documen
tación aduanera de exportación el exacto porcentaje en peso, 
calidad y espesor de cada una de las primeras materias, de
terminantes dei beneficio realmente utilizadas, en la fabrica; 
ción de los productos a exportar, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que


